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Comitión Municipal de Gol»ierno 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­
RIA EL DÍA 22 DE DICIEMBRE DE 1971.-Extracto.-Pre­
sidencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos 
Fernández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Con­
cejales señores Dal-Re Tenreiro, Almeida Segura, Plane­
!les Guerrero y Uslé Trueba; los Delegados de Servicio 
señores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés 
y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, 
Fanlo García y García Siso, y el Gerente municipal de 
Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió también el Se­
cretario general interino, señor Sainz Brogeras, y estuvo 
presente el Interventor de Fondos, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 1 S del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

3.0 AI'robar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia,. un gasto de 70.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes a la Primera Asamblea Nacional del 
Transporte Urbano, siendo cargo a la partida 119 del pre­
supuesto de 1970, que rige interinamente. 

4.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 20.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes al IV Seminario Cooperativo Ibero-Ame­
ricano, siendo cargo a la partida 119 del presupuesto 
de 1970, que rige interinamente. 

5.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
por el que se resuelve, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento inter­
ponga recurso contencioso-administrativo, ante el Tribunal 
Supremo, contra resolución, de 27 de septiembre último, 
de la Dirección General de Obras Hidráulicas, sobre ver­
tido de aguas residuales al río Manzanares, procedentes 
de la Estación Depuradora sita en la cuenca del Fresno. 

6. o Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se per­
sone en el recurso, interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Con­
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, por 
Infilco Española, S. A., contra acuerdo plenario sobre 
adjudicación a Astilleros del Cadagua, W. Emilio Gonzá­
lez, del concurso para conservación y entretenimiento de 
Estaciones Depuradoras de Manoteras, El Pardo y Viveros 
de la Villa. 

7.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se per­
sone en el recurso, interpuesto, ante la Sala 2.a de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, 
por S. A. E. de Depuración de Aguas Degremont, contra 
acuerdo plenario sobre adjudicación a Astilleros del Cada­
gua, W. Emilio González, del concurso para conservación 
y entretenimiento de Estaciones Depuradoras de Manote­
ras, El Pardo y Viveros de la Villa. 

8.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se per­
sone en el recurso, interpuesto, ante la Sala 2.a de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, 
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por Depuración de Aguas, S. A., contra acuerdo plenario 
sobre adjudicación a Astilleros del Cadagua, W. Emilio 
González, del concurso para conservación y entretenimiento 
de Estaciones Depuradoras de Manoteras, El Pardo y Vi­
veros de la Villa. -

Gobierno interior y Personal 

9.° Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador de la oposición celebrada 
al efecto, Profesores de la Banda Municipal, en las espe­
cialidades que a continuación se indican, a los opositores 
que asimismo se relacionan, con e! emolumento básico de 
70.560 pesetas anuales, asignado al grado retributivo 12 
en e! decreto-ley 23/1969 y en la ley 108/1963, que se irá 
incrementando con ellO por 100 progresivo por cada cinco 
años de servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor­
poración, y con los demás derechos y deberes consignados 
en los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias 
que les sean de aplicación: 

Oboe-Corno 
Puntos 

Don Miguel Borja Castaños .............. ó............ 29 

Corno-Oboe 

Don Vicente José Morán Fernández .............. . 
Don José García Pascual ............................. . 

V ioloncello 

26,50 
26 

Don José Clemente Serrano ........................... 24,50 

Trompa en Fa 

Don Vicente Ferrer Gil ................................ . 
Don Jesús Troya Pérez .............................. . 

Contrabajo 

Don Román Gómez Pingarrón 

Tuba en Mi Bemol 

Don José Antonio Merino Sánchez 

Percusión 

28,50 
28 

25 

28 

Don Santiago Rico García ........................... 31,50 
10. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­

lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición 
restringido celebrado al efecto, a los opositores que se rela­
cionan a continuación, para ocupar los cargos del Depar­
tamento de Saneamiento que asimismo se expresan, con 
el emolumento básico de 58.650 pesetas anuales, asignado 
al grado retributivo 8 en el decreto-ley 23/1969 y en la 
ley 108/1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados a la 
Corporación en sus anteriores puestos de trabajo, y con 
los demás derechos y deberes consignados en los acuerdos 
y disposiciones legales y reglamentarias que les sean de 
aplicación: 

Encargado de Aguas y Viajes 
Puntos 

Don Avelino Ragel García .............. ........... .. .. 13,45 

Encargado de Casas de Baño 

Don José Antonio Cando García ....... ........... 14,60 

Encargado masculino de evacuatorios 

Don José Rodrigo Sánchez Sanz ... .. ............. 15,85 

Encargado femenino de evacuatorios 

Doña Filomena Casén Vega.... .......... ............ 13,45 
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11. Conceder a don Francisco Izquierdo Chenovart, 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, el pase a la 
situación de excedencia voluntaria, con efectos desde su 
comunicación, de conformidad con lo determinado en los 
artículos 56, apartado d); 62 y 63 y concordantes de! 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

12. Abonar a las casas suministradoras, que se relacio­
nan en e! expediente, la cantidad de 104.037 pesetas, importe 
de los suministros de productos farmacéuticos para la 
asistencia médico-farmacéutica del personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de la Adminis­
tración local, titulares y beneficiarios de prestaciones asis­
tenciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al 
extinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica; 
dicho gasto será cargo a la partida 505 del presupuesto 
de 1970, ' que rige interinamente. 

13. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y provincia la cantidad de 5.474.877 pesetas, ya 
que no existe mayor disponibilidad presupuestaria, por la 
dispensación de los medicamentos, que constan en las rece­
tas expedidas por los distintos facultativos y especialistas 
de Asistencia Médica al personal de la Corporación y clases 
pasivas de Administración local, correspondiente al mes 
de junio del año en curso; dicho gasto será cargo a la par­
tida 513 del presupuesto de 1970, que rige interinamente. 

14. Abonar a las personas e instituciones, que se rela­
cionan en el expediente, la cantidad de 166.900 pesetas, por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo 
al servicio de la Corporación y clases pasivas de Adminis­
tración local, titulares y beneficiarios de prestaciones asis­
tenciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al 
extinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica; 
dicho gasto será cargo a la partida 114 del presupuesto 
de 1970, que rige interinamente. 

15. Quedar enterada de la sentencia de la Sala 2.a de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial 
por la que se desestima el recurso, interpuesto por el Fiel 
pesador del Matadero y Mercado de Ganados don Cosme 
Sanz González, contra decretos de la Alcaldía Presidencia 
sobre denegación de abono de diferencias de sueldo y plu­
ses asignados a la plaza de Liquidador. 

16. Quedar enterada de la sentencia de la Sala 2.a de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial 
por la que se desestima el recurso, interpuesto por el Fiel 
pesador del Matadero y Mercado de Ganados don Luis 
Anguita Bueno, contra decretos de la Alcaldía Presidencia 
sobre denegación de abono de diferencias de sueldo y pluses 
asignados a la plaza de Liquidador. 

17. Quedar enterada de la sentencia de la Sala 2.a de 
10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial 
por la que se desestima el recurso, interpuesto por el Fiel 
pesador del Matadero y Mercado de Ganados don Jaime 
Tapias Martín, contra decretos de la Alcaldía Presidencia 
sobre denegación de abono de diferencias de sueldo y pluses 
asignados a la plaza de Liquidador. 

18. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción, por el proce­
dimiento previsto en el artículo 9-2 de la ley 108/1963, 
de 20 de julio, de don José Antonio Carmona Ramos para 
que preste servicios como Delineante contratado en la Dele­
gación de Servicios de Abastos y Mercados. 

Segundo. Establecer como vigencia del citado conve­
nio la de un año, que comenzará el día 1 de octubre de! 
año en curso, señalándose que la posible prórroga del 
mencionado convenio se condiciona a que, con dos meses 
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de antelación a la expiración de la vigencia contractual, se 
formule propuesta razonada de prórroga, si concurriesen 
las circunstancias que determinaron la contratación, y, al 
mismo tiempo, se solicite la creación del puesto en plan­
tilla para ser cubierto por funcionario designado al efecto; y 

Tercero. Asignar al interesado la retribución anual 
de 78.582 pesetas, que percibirá dividida en catorce men­
sualidades, de las cuales dos corresponden a las gratifica­
ciones extraordinarias de Navidad y del 18 de julio. 

19. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Pt;imero. Acatar y cumplir en sus propios términos 

lo dispuesto en el auto de la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, recaído en eje­
cución de la sentencia, dictada en el recurso seguido por 
don Emilio Tomás Fernández de Mera y Díaz de Talavera, 
y, en su consecuencia, disponer que sea notificado nueva­
mente en forma al recurrente el acuerdo de esta Comisión, 
de 22 de mayo de 1969, cuya anterior notificación se ha 
declarado nula, y asimismo anular todas las actuaciones pos­
teriores que sean consecuencia de dicha notificación, incluido 
el acuerdo de esta Comisión de 18 de marzo de 1970; Y 

Segundo. Que habiendo sido don Emilio Tomás Fer­
nández de Mera y Díaz de Talavera jubilado por cumpli­
miento de epad reglamentaria, por decreto de la Alcaldía 
Presidencia, firme y consentido de fecha 19 de junio de 1970, 
y efectos desde el 28 de mayo anterior, no procede que el 
recurrente se reincorpore a prestar sus servicios a esta 
Corporación, sino que solamente por la Intervención Muni­
cipal deberá practicarse liquidación de cuantas cantidades 
le hubieran correspondido de haberse encontrado en servicio 
activo desde el día 1 de julio de 1963 hasta la anterior­
mente citada fecha de jubilación; y sin que proceda que 
dicha liquidación se extienda al período que comienza 
el 6 de junio de 1962, ya que ello implicaría una amplia­
ción injustificada de los términos de la sentencia que se 
ejecuta. 

20. Adoptar, con el dictamen de la Jiunta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por el procedimiento es­
tablecido en el artículo 9-4 de la ley 108/1%3, de 20 de 
julio, de don José Manuel Martínez Reverte como Auxiliar 
de Archivo del Gabinete de Prensa. 

Segundo. Establecer, como vigencia de la contratación 
que se autoriza, la de un año, comprendido entre elide 
mayo de 1971 y el 30 de abril de 1972, y condicionándose 
la posible prórroga del mismo a que por la Jefatura del 
Servicio se formule propuesta razonada con dos meses de 
antelación a la expiración de la vigencia del convenio; y 

Tercero. Asignar al interesado la retribución anual 
de 78.150 pesetas anuales, que percibirá dividida en catorce 
mensualidades, de las cuales dos corresponden a las grati­
ficaciones extraordinarias de Navidad y del 18 de julio. 

Obras y Servicios Urbanos 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de alcantarillado en el camino 
de la Zarzuela, entre el paso inferior de la calle de las 
Pléyades y la del Abeto, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 661.237 pesetas, será cargo al crédito con­
signado en la partida 67 del presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de 1970, que rige inte­
rinamente, en tanto se aprueba el formulado para 1971, 
donde la expresada partida se mantiene en vigor con el 
número 78. 

6 de enero de 1972 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 Y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

22. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el gasto de 1.196.000 pesetas, a que 

asciende la diferencia existente entre el importe de pese­
tas 2.467.493, autorizado por acuerdo de 15 de septiembre 
último, para las obras de pavimentación del camino de las 
Cruces, y la suma de 3.663.493 pesetas, a que se eleva el 
presupuesto real, una vez corregido el error advertido en 
la suma del mismo, y que dicho gasto sea cargo a la par­
tida 426 del presupuesto de 1970, que rige interinamente, 
en tanto se aprueba el formulado para 1971, donde la expre­
sada partida se mantiene en vigor con el número 409; Y 

Segundo. Que se convoque concurso público para con­
tratar conjuntamente, a efectos de una mayor celeridad 
y economía en la ejecución de las obras, las de pavimen­
tación y complementarias contenidas en los seis proyectos 
siguientes: Primero: pavimentación y servicios complemen­
tarios en la calle de Burriana (Barajas). Segundo: pavi­
mentación de la calle de Gabriel Lobo. Tercero: pavimen­
tación de la calle de Jesús Aprendiz, entre la avenida de 
Nazaret y la calle de Martín Sarmiento. Cuarto: pavimen­
tación de la calle del Tajo. Quinto: pavimentación del 
camino de Ambroz. Sexto: pavimentación del camino de 
las Cruces; todos ellos aprobados en sesión de 15 de sep­
tiembre último. 

23. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar las bases y presupuestos para la 

prórroga por un año, a partir del 1 de enero de 1972, del 
convenio entre el Ayuntamiento de Madrid y el Labora­
torio del Transporte y Mecánica del Suelo, del Centro de 
Estudios y Experimentación de Obras Públicas, sobre 
colaboración técnica entre ambos organismos para la reali­
zación del control de calidad de las obras de pavimentación, 
pasos a desnivel, colectores, calas, obras complementarias 
y estudios especiales relacionados con las mismas y como 
ampliación del convenio aprobado por acuerdo de esta Comi­
sión Municipal de Gobierno en 16 de diciembre de 1970. 

Segundo. El gasto que representa el importe de los 
servicios del Laboratorio del Transporte y Mecánica del 
Suelo durante el plazo de un año es el de 10.450.000 pesetas, 
y el ocasionado por adquisiciones de vehículos y diverso 
material, que deberá poner el Ayuntamiento al servicio del 
Laboratorio, el de 2.953.000 pesetas; a tal efecto, y según 
informe del Delegado de los Servicios de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio, así como de Intervención General de Fondos, 
en el anteproyecto de presupuesto ordinario de gastos para 
el ejercicio de 1972 (capítulo II), figura una consignación 
de 12.000.000 de pesetas en concepto de costes de los servi­
cios de control de calidad en régimen de convenio y en el 
capítulo VI del mismo existe otra partida destinada a la 
adquisición de vehículos y materiales para el servicio de 
control de calidad de obras, cifrada en 3.000.000 de pesetas; 
con cargo a estas previsiones se contraerán al comienzo de 
la vigencia del contrato las cantidades de 2.612.500 pesetas, 
25 por 100 del importe de los servicios, y 2.953.000 pese­
tas, presupuestado para vehículos y material que haya de 
adquirir el Ayuntamiento; y 
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Tercero. Autorizar la firma del convenio, por delega­
ción del señor Alcalde Presidente, al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos, así como a las disposiciones comple­
mentarias para su ejecución en el aspecto técnico, a partir 
del 1 de enero de 1972. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

24. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
5.812 pesetas para abonar a diversos Tribunales Tutelares 
de Menores el importe que corresponde al Ayuntamiento 
por las estancias causadas por menores naturales de esta 
Villa, durante diferentes períodos del año e!1 curso, con 
cargo a la partida 268 del presupuesto de 1970, que rige 
con carácter interino. 

25. Aprobar un gasto total de 93.170 pesetas para abo­
nar al personal ajeno a las plantillas municipales el importe 
de los trabajos que ha realizado durante el mes de no­
viembre último para los estüdios·de tráfico que lleva a cabo 
la Delegación de Circulación y Transportes, con cargo a la 
partida 440 del presupuesto de 1970, que rige interinamente. 

26. Aprobar un gasto de 18.300 pesetas para reintegrar 
a la Junta Municipal del distrito de Carabanchel-Latina 
el importe de las cantidades abonadas a las familias damni­
ficadas por el derrumbamiento de la finca número 43 de la 
calle de Antonio Vicent, por gastos de alojamiento durante 
el mes de diciembre en curso, con cargo a la partida 726 
del presupuesto de 1970, que rige interinamente. 

27. Aprobar un gasto total de 1.984.157,40 pesetas 
para abonar el importe de diversas facturas motivadas por 
las nevadas acaecidas en los últimos días del pasado año 
de 1970 y comienzos de 1971, con cargo a la partida 444 del 
presupuesto de 1970, que rige interinamente. 

28. Aprobar un gasto de 144.535 pesetas para abonar 
a la Empresa Constan el importe de su factura por el alquiler 
de sillas y mesas utilizadas para la confección del censo de 
población y del padrón municipal de habitantes, con cargo 
a la partida 147 del presupuesto de 1971, pendiente de apro­
bación. 

29. Reconocer un crédito expreso a favor de Industrias 
Martínez por importe de 128.260 pesetas, a que asciende 
su factura por los trabajos de instalación, reparación, des­
montaje y nuevo almacenamiento de las ciento cuatro casetas 
municipales para venta de motivos navideños en la Plazá 
Mayor, así como aprobar el gasto correspondiente, con cargo 
a la partida 528 del presupuesto de 1970, que rige interi­
namente. 

30. Autorizar la devolución a Construcciones y Con­
tratas, S. A., de la fianza definitiva constituida para res­
ponder de las obras de instalación de bocas de riego en 
las estufas del Parque del Retiro, formalizadas en la Caja 
General de Depósitos, el día 7 de octubre de 1963, según 
los resguardos correspondientes, por un importe de pese­
tas 3.<XX>, toda vez que se han cumplido los requisitos que 
determina el artículo 88 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

31. Aprobar un gasto total de 48.253.845,09 pesetas 
para abonar el importe de ochenta certificaciones y tres 
relaciones de facturas por obras y trabajos realizados por 
diferentes contratas, con cargo a los capítulos 1, II Y IV 
del presupuesto de 1970, que rige interinamente. 

32. Aprobar un gasto total de 315.392 pesetas para abo­
nar el importe de catorce certificaciones por obras y trabajos 
realizados por diferentes contratas, con cargo a los cré­
ditos que, procedentes de diversas partidas del presupuesto 
de 1970, han de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

33. Aprobar un gasto total de 1.530.151 pesetas para 
abonar el importe de dos certificaciones, catorce facturas 
y una relación de facturas por suministros realizados a los 
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Servicios y dependencias municipales, con cargo al capí­
tulo II del presupuesto de 1970, que rige interinamente. 

34. . Aprobar un gasto total de 4.589.872 pesetas para 
abonar el importe de diez relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los 
capítulos II y VI del presupuesto de 1970, que rige inte­
rinan1ente. 

35. Aprobar un gasto total de 29.720 pesetas para 
abonar el importe de tres relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los 
créditos que, procedentes de diversas partidas del presu­
puesto de 1970, han de incorporarse como Resultas al formu­
lado para -el ejercicio actual. 

36. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un piso de la finca número 40 
de la calle del General Moscardó, en la que ha sido enaje­
nante don José Blanco Recio y adquirentes don Alvaro 
García-Agulló Lladó y esposa, teniendo en cuenta que se 
trata de primera transmisión de finca resultante de la eje­
cución de proyectos de urbanización, acogida a los bene­
ficios fiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, decretar se la con­
clusión y archivo del expediente. 

37. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del apartamento tercero derecha de 
la finéa número 12 de la calle del General Moscardó, en la 
que ha sido enajenante Vivienda Bética, S. A., y adqui­
rente doña Teresa Giner Planas, teniendo en cuenta que se 
trata de primera transmisión de finca resultante de la eje­
cución de proyectos de urbanización', acogida a los benefi­
cios fiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, decretarse la con­
clusión y archivo del expediente. 

38. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno situado en la calle de 
Costillares, sin número, en el Parque del Conde de Orgaz, 
en la que ha sido enajenante la Compañía Urbanizadora 
del Coto, S. A., y adquirente don Pedro González Bueno, 
teniendo en cuenta que se trata de primera transmisión de 
finca resultante de la ejecución de proyectos de urbanización, 
acogida a los beneficios fiscales de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
la correspondiente Ordenanza yen el artículo 520-1-f) de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
decretar se la conclusión y archivo del expediente. 

39. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de dos garajes de la finca número 1 
de la calle de José Lázaro Galdiano, en la que ha sido en a­
jenante Cantabria, S. A., Urbanizadora General, y adqui­
rentes don Antonio Galán Lechuga y otros, teniendo en 
cuenta que se trata de primera transmisión de finca resul­
tante de la ejecución de proyectos de urbanización, acogida 
a los beneficios fiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
ley de Régimen local;· debiendo, en consecuencia, decretar se 
la conclusión y archivo del expediente. 

40. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del piso tercero B de la finca nú­
mero 26 de la calle de los Hermanos De Pablo, en la que 
ha sido enajenante Soye, S. A., y adquirente don José 
Montero Enríquez, teniendo en cuenta que se trata de pri­
mera transmisión de finca resultante de la ejecución de 
proyectos de urbanización, acogida a los beneficios fiscales 
de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
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y en el artícúlo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, decretarse la conclusión 
y archivo del expediente. 

4l. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del piso séptimo izquierda de la 
finca número 4 de la calle de Gutiérrez Solana, en la que 
ha sido enajenante don Angel Serrano Molina y adqui­
rentes don José Pérez Barroso y doña María del Carmen 
Chércoles Navas, teniendo en cuenta que se trata de pri­
mera transmisión de finca resultante de la ejecución de 
proyectos de urbanización, acogida a los beneficios fiscales 
de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, decretarse la conclusión 
y archivo del expediente. 

42. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de una participación de la finca 
número 5 del paseo de la Habana, en la que ha sido ena­
jenante Inmobiliaria Jiennense, S. A, y adquirente Labo­
ratorio Fher, S. A, teniendo en cuenta que se trata de 
primera transmisión de finca resultante de la ejecución de 
proyectos de urbanización, acogida a los beneficios fiscales 
de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, . en consecuencia, decretarse la conclusión 
y archivo del expediente. 

43. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del piso séptimo derecha de la 
fi nca número 38 de la avenida del Generalísimo, en la que 
ha sido enajenante don Manuel Sánchez Alvarez y adqui­
r\,!nte doña María de la Concepción Cabrera de Hoces, 
teniendo en cuenta que se trata de primera transmisión de 
finca resultante de la ejecución de proyectos de urbaniza­
ción, acogida a los beneficios fiscales de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el ' artícu­
lo 520-1 -f) de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, decretarse la conclusión y archivo del 
expediente. 

44. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de la finca número 4 de la calle 
de Franco, de la Colonia Cruz del Rayo, en la que ha sido 
enajenante el Instituto Nacional de la Vivienda y adquirente 
doña Aurora Asensio Horcajada, teniendo en cuenta que 
el transmitente, sobre quien recae el arbitrio, es un 
organismo estatal, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520-1-a) de la vigente ley de Régimen local; de­
biendo, en consecuencia, decretarse la conclusión y archivo 
del expediente sin efectuar liquidación alguna. 

45. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de la finca número 17 de la calle de 
Clavileño, en la que ha sido enajenante el Instituto Nacional 
de la Vivienda y adquirente don Severiano Guijarro Martín, 
teniendo en cuenta que el transmitente, sobre quien recae 
el arbitrio, es un organismo estatal, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-a) de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, decretarse la conclusión 
y archivo del expediente sin efectuar liquidación alguna. 

46. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de la finca número 24 de la calle 
de Génova, en la que ha sido enajenante el Montepío 
Marítimo Nacional, del Instituto Social de la Marina, yad­
quirente la Caja Nacional del Fondo Regulador de los 
Seguros Sociales para Pescadores, teniendo en cuenta que 
el transmitente, sobre quien recae el arbitrio, es un orga­
nismo estatal, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
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en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-a) 
de la vigente ley de Régimen local ; debiendo, en conse­
cuencia, estimando la petición interpuesta, decretar la con­
clusión y archivo del expediente. 

47. Conceder, con efectos desde el 3 de noviembre 
de 1967, al Colegio Mayor ·Chaminade, situado en el paseo 
de Juan XXIII, 9, la bonificación del 90 por 100 en las 
cuotas del arbitrio de radicación, teniendo en cuenta que 
se trata de un colegio reconocido o autorizado por los 
departamentos ministeriales competentes para ello, siendo, 
'por tanto, de aplicación lo establecido en el artículo 15-2-a) 
de la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, estimando en parte la soli­
citud formulada, rectificar el acta de Inspección corres­
pondiente, en los términos de la bonificación acordada, 
y con la liquidación y apercibimientos que se deduzcan de 
este acuerdo. 

48. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso que 
se tramita en la Sala l.a de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Piscinas Cas­
tilla, S. L., contra resolución, dictada por el Tribunal 
.Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado en 
parte las reclámaciones acumuladas, promovidas por dicha 
Sociedad, sobre exacción del arbitrio de equivalencia corres­
pondiente a la finca número 59 de la calle de Menéndez 
Pida!' 

49. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
·como coadyuvante de la Administración, en el recurso que 
·se tramita en la Sala l.a de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Ruano, S. A, 
Derivados del Alquitrán, contra resolución, dictada por el 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que ha des­
estimado la reclamación, promovida por dicha Sociedad, 
sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar relativo 
a finca número 6 del paseo de la Esperanza. 

50. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso que 
se tramita en la Sala l.a de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Cros, S. A., 
contra resolución, dictada por el Tribunal Económico-Ad­
ministrativo Provincial, que ha desestimado la reclamación, 
promovida por dicha Sociedad, sobre exacción de derechos 
de licencia de apertura relativa a establecimiento sito en la 
avenida de la Albufera, 438. 

5 l. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo Provincial, que ha estimado la reclamación, promo­
vida por don J ulián López Mateos, sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
un terreno sito en la calle de Francisco Palomo, sin número. 

. 52. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Adminitra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por Construcciones Ciagar, S. L., sobre exacción del arbi­
trio de plus valía correspondiente a la transmisión de una 
finca sin número de la calle del General Ricardos. 

53. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
promovida por don Jesús Hermosa Serrano, sobre exacción 
del arbitrio de solares edificados y sin edificar correspon­
diente a la finca número 10 de la calle de Alejandro Morán, 
con vuelta a la de J1,lan Francisco, 17. 

54. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra-
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tivo Provincial, que ha estimado las reclamaciones, promo­
vidas por Vallehermoso, S. A, sobre exacción del arbitrio 
de solares edificados y sin edificar, correspondiente a la 
finca número 47 de la calle de Serrano, con vuelta a las de 
José Ortega y Gasset y Marqués de Villamagna. 

SS. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
promovida por García Segovia, S. A, sobre exacción del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
a la finca número 39 del paseo de los Pontones. 

56. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por la Comunidad de Propietarios de la finca números 244 
y 246 de la calle de Bravo Murillo, sobre exacción del 
arbitrio de solares sin edificar relativo a dicha finca. 

57. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado las reclamaciones promo­
vidas por Alcolea, S. A, sobre exacción del arbitrio de 
solares sin edificar correspondiente al sito en la calle de 
San Cayetano, 3. 

58. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado las reclamaciones, promo­
vidas por don Juan Díaz J ové, sobre exacción del arbitrio 
de solares sin edificar correspondiente a la finca número 10 
de la calle de Casado del Alisal, con vuelta a la de Moreto, 
número 11. 

59. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por don José Luis Arias Gil, sobre exacción del arbitrio 
de solares sin edificar correspondiente al solar sito en la 
calle de Jorge Juan, 19. 

60. Aprobar, en cuarenta y un expedientes, las bases 
de imposición de las contribuciones especiales, que constan 
en aquéllos, y los porcentajes a aplicar, impuestas por las 
obras de alumbrado público, como complemento del acuerdo 
de la Comisión Municipal de Gobierno, de 13 de octubre 
de 1967, que autorizó su realización, que fue ejecutivo, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales : 
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Calles de Enrique Fuentes, y doce más. 
Calles de J ulián Camarillo y catorce más. 
Calles de la Palma y diecisiete más. 
Calles de Pablo Vidal y treinta y tres más. 
Calles de la Redondilla y treinta y una más. 
Calles de la Madre de Dios y diecisiete más. 
Calles de la Raza y veintidós más. 
Calles de San Leopoldo y treinta y una más. 
Calles de Moratín y veinticinco más. 
Calles de Juanelo y veintiuna más. 
Calles de Albendiego y veintinueve más. 
Calles de la Arquitectura y diez más. 
Calles de Sebastián Elcano y cinco más. 
Calles del Petróleo y diez más. 
Calles de Ofelia Nieto y diez más. 
Calles de Campoamor y diecisiete más. 
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Calles de Juan de la Cierva y cuatro más. 
Calles de Almagro y siete más. 
Calles del Sil y siete más. 
Calles del Divino Pastor y diez más. 
Calles de los Estudiantes y veinte más. 
Calles de Fortuny y dos más. 
Calles del Marqués de Viana y cuatro más. 
Calles de Berruguete y diecisiete más. 
Calles de Marcelo Usera y nueve más. 
Calles del Archivo y dieciocho más. 
Calles de la Traviesa y siete más. 
Calles de Miguel Angel y cuatro más. 
Calles de Alfonso X y diecisiete más. 
Calles de Modesto Lafuente y cinco más. 
Calles del Pradillo y cuatro más. 
Calles de Alburquerque y catorce más. 
Calles de Alberto Aguilera y veintiuna más. 
Calles de la Cuesta y doce más. 
Avenida de Aragón (tramo San Faustino Boltaña) y 

veintiuna calles más. 
Avenida de Aragón (tramo San Faustino Miguel Yuste) . 
Avenida de Aragón (tramo Miguel Yuste-Hermanos 

García Noblejas) y siete calles más. 
Avenida de Pío XII y once calles más. 
Avenida de Alfonso XIII y seis calles más. 
Avenida de Alfonso XIII y cuatro calles más. 
Paseo de la Habana y cuatro calles más. 
61 y 62. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 

por las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles 
que se indican, que alcanzan en total para cada una las 
cantidades que, asimismo, se citan, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 
locales: 

Obras de alumbrado público en la avenida del Genera­
lísimo, entre las calles del General Yagüe y Carlos Mau­
rrás, que alcanzan 4.691.379,12 pesetas. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Gregorio Ortiz, entre la avenida Real de Pinto y la calle de 
Espinela, que alcanzan S 11.840,05 pesetas. 

63. Precisar el contenido del acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno de 13 de mayo de 1970, en el sen­
tido de que el plazo de cinco años por el que se autorizó 
a don Rafael Ramírez Guillén para, a título provisional 
y con carácter precario, explotar un bar restaurante en la 
Casilla de Arbitrios de propiedad municipal, sita en el 
kilómetro 11,300 de la carretera de Andalucía, se comience 
a computar a partir del 1 de agosto último, fecha desde 
la cual se iniciará, asimismo, el cómputo para el pago del 
canon correspondiente. 

64. Aceptar la cesión gratuita del grupo escolar deno­
minado Capitán Cortés, sito en la calle de las Cinco Rosas, 
número 15, con destino a escuelas, agradeciendo a la 
Comisión Liquidadora del Patrimonio de la extinguida 
Dirección General de Regiones Desvastadas como orga­
nismo cesionario, la mencionada cesión, e interesar del 
mismo la fijación de la fecha para el otorgamiento de escri­
tura pública. 

65. Abonar a la Jefatura del Estado (Patrimonio Na­
cional. Administración de El Pardo) la cantidad de 1.717 
pesetas, importe de los gastos por consumo de agua du­
rante el tercer trimestre de 1971, causado por la Clínica 
Municipal de Urgencia instalada en el bloque 2.° de la 
Colonia del Puente de Capuchinos de dicho barrio; dicha 
cantidad será cargo a la partida 404 del presupuesto de 1970, 
que rige interinamente. 
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66. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de pe­
setas 5.847.520, importe de las facturas por consumo de 
agua efectuado por distintas dependencias municipales du­
rante el primer trimestre de 1971, con cargo a la partida 404 
del presupuesto de 1970, que rige interinamente, y, asi­
mismo, requerir a la Entidad Asentadores Reunidos para 
el Fomento de la Industria Pesquera y sus Derivados para 
que ingrese en arcas municipales la suma de 5.150 pesetas, 
importe de la factura por agua consumida durante el primer 
trimestre de 1971 en las cámaras frigoríficas y fábricas de 
hielo del Mercado Central de Pescados, que corresponde 
abonar a dicha Entidad, como concesionaria de su explo­
tación. 

67. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, de 13,75 metros cua­

drados, sobrante de vía pública, a la finca número 55 del 
paseo de la Dirección, propiedad de don Francisco y don 
José Cortell Arocas, por ser necesaria para regularizar esta 
finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación 
del sector, por el precio de 61.985 pesetas, previa inscripción 
de la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su 
importe por el interesado en el vigente presupuesto de 
ingresos; y 

Segundo. Que al otorgarse la licencia de obras que 
tienen solicitada los interesados se tengan en cuenta las 
disposiciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente 
ley del Suelo y Ordenación Urbana, de 12 de mayo de 1956, 
y se indique concretamente en el acuerdo el plazo en que 
habrán de comenzarse y terminarse las mismas, al ritmo' 
normal de edificación que se señale, de acuerdo con el plan 
o proyecto de urbanización que afecte al solar objeto de la 
apropiación. 

Educación 

68. Abonar a doña Leonor Ortiz Fernández, propie­
taria de la finca número 16 de la calle del General Alvarez' 
de Castro, donde la Corporación tiene arrendados dos pisos' 
para escuelas, el importe de la tasa de recogida da basuras 
correspondiente a los mencionados pisos por el año 1971; 
dicho importe, por un total de 800 pesetas, tendrá aplica­
ción a la partida 289 del presupuesto de 1970, que rige con 
carácter interino. 

69. Abonar a don J ulián Crespo Martín, propietario 
de la finca número 11 de la calle de Fúcar, donde la Cor­
poración tiene arrendado un local para escuelas, la tasa de 
recogida de basuras correspondiente a dicho local por el ' 
año 1971 ; dicho importe, por un total de 400 pesetas, ten­
drá aplicación a la partida 289 del presupuesto de gastos 
de 1970, que rige con carácter interino. 

70. Resolver el concurso público, convocado por acuer-' 
do de esta misma Comisión de 28 de julio del corriente 
año, para las obras de ampliación y reforma del colegio 
nacional Perú, sito entre las calles de Alejandro Salazar 
y Antonio de Leyva, adjudicando el mismo a la Empresa 
Construcciones Sainero, S. A., en la cantidad de pese­
tas 24. 175.238,81 de presupuesto de contrata, plazo de eje­
cución de doce meses y garantía de un año desde la recepción 
provisional, según oferta realizada por dicha entidad, que es 
la que a juicio de la Dirección de Construcciones Municipa­
les y Delegación de Educación, ofrece las mejores garantías 
técnicas y económicas para la Corporación, todo ello en 
aplicación de los apartados cuarto y quinto del artículo 40 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones lo­
cales; y, asimismo, devolver al resto de los licitadores las 
garantías provisionales depositadas. 

71. Aprobar un gasto de 7.800 pesetas, importe de una 
factura de la casa Macarrón, S. A., por los trabajos de 
restauración y limpieza de diez cuadros representativos de 
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los Directores de la Banda Municipal, existentes en la Aca­
demia de nuestra Banda; siendo cargo el referido gasto 
a la partida 327 del presupuesto de 1970, que rige con 
carácter interino. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

72. Aprobar un gasto de 2.419.935 pesetas para pago, 
a don Luis Antonio Vida Sánchez, del justiprecio por la 
expropiación de la finca número 8 del proyecto de obras 
Vía Abroñigal, calzadas de servicio (tramo O'Donnell­
Puente de los Tres Ojos), colectores (tramo O'Donnell-Río 
Manzanares), con cargo a la partida 6.a del presupuesto 
extraordinario de Liquidación de Deudas, si bien el pago 
ha de quedar supeditado a la previa situación de fondos 
que haga el Banco de Crédito Local de España, con cargo 
al contrato de préstamo que nutre el presupuesto men­
cionado. 

73. Aprobar un gasto de 3.606.278 pesetas para pago, 
a doña Mercedes Antón Valero y a doña Mercedes, don 
Cándido y don Jesús Enrique Sanz Antón, del justiprecio 
por la expropiación de la finca número 8 del proyecto de 
obras Vía Abroñigal, calzadas de servicio (tramo O'Donnell­
Puente de los Tres Ojos), colectores (tramo O'Donnell-Río 
Manzanares), con cargo a la partida 6.a del presupuesto 
extraordinario de Liquidación de Deudas, si bien el pago 
ha de quedar supeditado a la previa situación de fondos que 
haga el Banco de Crédito Local de España, con cargo al 
contrato de préstamo que nutre el presupuesto mencionado. 

74. Aprobar un gasto de 4.998.420 pesetas para pago, 
a don Ventura Sanz Mejías, del justiprecio por la expro­
piación de la finca número 9 del proyecto de obras Vía 
Abroñigal, calzadas de servicio (tramo O'Donnell-Puente de 
los Tres Ojos), colectores (tramo O'Donnell-Río Manza­
nares), con cargo a la partida 6.a del presupuesto extra­
ordinario de Liquidación de Deudas, si bien el pago ha 
de quedar supeditado a la previa situación de fondos que 
haga el Banco de Crédito Local de España, con cargo al 
contrato de préstamo que nutre el presupuesto mencionado. 

75. Aprobar un gasto de 11.536.560 pesetas para pago, 
a Inmobiliaria Lamaro, S. A., del justiprecio por la expro­
piación de la finca número 10 del proyecto de obras Vía 
Abroñigal, calzadas de servicio (tramo O'Donnell-Puente 
de los Tres Ojos), colectores (tramo O'Donnell-Río Man­
zanares), con cargo a la partida 6.a del presupuesto extra­
ordinario de Liquidación de Deudas, si bien el pago ha de 
quedar supeditado a la previa situación de fondos que haga 
el Banco de Crédito Local de España, con cargo al contrato 
de préstamo que nutre el presupuesto mencionado. 

76. Aprobar un gasto de 1.704.192 pesetas para pago, 
a don Ventura Sanz Mejías, del justiprecio por la expro­
piación de la finca número 12 del proyecto de obras Vía 
Abroñigal, calzadas de servicio (tramo O'Donnell-Puente 
de los Tres Ojos), colectores (tramo O'Donnell-Río Man­
zanares), con cargo a la partida 6.a del presupuesto extra­
ordinario de Liquidación de Deudas, si bien el pago ha de 
quedar supeditado a la previa situación de fondos que haga 
el Banco de Crédito Local de España, con cargo al con­
trato de préstamo que nutre el presupuesto mencionado. 

77. Aprobar un gasto de 5.417.219 pesetas para pago, 
a don Ventura Sanz Mejías, del justiprecio por la expro­
piación de la finca número 12-1 del proyecto de obras Vía 
Abroñigal, calzadas de servicio (tramo O'Donnell-Puente 
de los Tres Ojos), colectores (tramo O'Donnell-Río Man­
zanares), con cargo a la partida 6.a del presupuesto extra­
ordinario de Liquidación de Deudas, si bien el pago ha de 
quedar supeditado a la previa situación de fondos que haga 
el Banco de Crédito Local de España, con cargo al con­
trato de préstamo que nutre el presupuesto mencionado. 
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78. Aprobar un gasto de 2.286.506 pesetas para pago, 
a doña Manuela Sanz Mejías, del justiprecio por la expro­
piación de la finca número 13 del proyecto de obras Vía 
Abroñigal, calzadas de servicio (tramo O'Donnell-Puente 
de los Tres Ojos), colectores (tramo O'Donnell-Río Man­
zanares), con cargo a la partida 6.a del presupuesto extra­
ordinario de Liquidación de Deudas, si bien el pago ha de 
quedar supeditado a la previa situación de fondos que haga 
el Banco de Crédito Local de España, con cargo al con­
trato de préstamo que nutre el presupuesto mencionado. 

79. Aprobar un gasto de 4.444.020 pesetas para pago, 
a don Juan y doña Genuina González Rodríguez, del justi­
precio por la expropiación de la finca número 17 del pro­
yecto de obras Vía Abroñigal, calzadas de servicio (tramo 
O'Donnell-Puente de los Tres Ojos), colectores (tramo 
O'Donnell-Río Manzanares), con cargo a la partida 6.a del 
presupuesto extraordinario de Liquidación de Deudas, si 
bien el pago ha de quedar supeditado a la previa situación 
de fondos que haga el Banco de Crédito Local de España, 
con cargo al contrato de préstamo que nutre el presupuesto 
mencionado. 

80. Aprobar un gasto de 5.038.866 pesetas para pago, 
a don Alejandro González Ponce y hermanos, del justi­
precio por la expropiación de la finca número 18 del pro­
yecto de obras Vía Abroñigal, calzadas de servicio (tramo 
O'Donnell-Puente de los Tres Ojos), colectores (tramo 
O'Donnell-Río Manzanares), con cargo a la partida 6.a del 
presupuesto extraordinario de Liquidación de Deudas, si 
bien el pago ha de quedar supeditado a la previa situación 
de fondos que haga el Banco de Crédito Local de España, 
con cargo al contrato de préstamo que nutre el presupuesto 
mencionado. 

81. Aprobar un gasto de 940.000 pesetas para pago, 
a don Ezequiel Pablos Pérez, don César Contreras Dueñas 
y don Bernardo García González, del justiprecio por la 
expropiación de la finca número 19 del proyecto de obras 
Vía Abroñigal, calzadas de servicio (tramo O'Donnell­
Puente de los Tres Ojos), colectores (tramo O'Donnell-Río 
Manzanares), con cargo a la partida 6.a del presupuesto 
extraordinario de Liquidación de Deudas, si bien el pago 
ha de quedar supeditado a la previa situación de fondos que 
haga el Banco de Crédito Local de España, con cargo al 
contrato de préstamo que nutre el presupuesto mencionado. 

82. Aprobar un gasto de 11.879.447 pesetas para pago, 
a doña Dominga Garrido Maroto, del justiprecio por la 
expropiación de la finca número 55 del proyecto de obras 
Vía Abroñigal, calzadas de servicio (tramo O'Donnell­
Puente de los Tres Ojos), colectores (tramo O'Donnell-Río 
Manzanares), con cargo a la partida 6.a del presupuesto 
extraordinario de Liquidación de Deudas, si bien el pago 
ha de quedar supeditado a la previa situación de fondos que 
haga el Banco de Crédito Local de España, con cargo al 
contrato de préstamo que nutre el presupuesto mencionado. 

83. Aprobar un gasto de 151.641 pesetas para pago, 
a don Crescencio García Gutiérrez, del justiprecio por la 
expropiación de la finca número 47 del proyecto de obras 
Vía Abroñigal, calzadas de servicio (tramo O'Donnell­
Puente de los Tres Ojos), colectores (tramo O'Donnell-Río 
Manzanares), con cargo a la partida 6.a del presupuesto 
extraordinario de Liquidación de Deudas, si bien el pago 
ha de quedar supeditado a la previa situación de fondos que 
haga el Banco de Crédito Local de España, con cargo al 
contrato de préstamo que nutre el presupuesto mencionado. 

84. Aprobar un gasto de 10.212.857 pesetas para pago, 
a don Luis Gómez Montejano, del justiprecio por la expro­
piación de las fincas números 48, 48-1 y 48-2 del pro­
yecto de obras Vía Abroñigal, calzadas de servicio (tramo 
O'Donnell-Puente de los Tres Ojos), colectores (tramo 
O'Donnell-Río Manzanares), con cargo a la partida 6.a del 
presupuesto extraordinario de Liquidación de Deudas, si 
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bien el pago ha de quedar supeditado a la previa situación 
de fondos que haga el Banco de Crédito Local de España, 
con cargo al contrato de préstamo que nutre el presupuesto 
mencionado. 

85. Aprobar un gasto de 677.250 pesetas para pago, 
a doña Felipa y doña Julia Casado Ribota, don José Ignacio, 
doña Aurea, doña María de las Angustiras, doña María de 
la Victoria y doña Carlota de la Resurrección Santamaría 
Casado, doña Máxima Carrasco Moreno, doña María de la 
Concepción Flora y don Mariano Sixto Casado Carrasco, 
del justiprecio por la expropiación de la finca número 61 del 
proyecto de obras Vía Abroñiga1, calzadas de servicio (tramo 
O'Donnell-Puente de los Tres Ojos), colectores (tramo 
O'Donnell-Río Manzanares), con cargo a la partida 6.a del 
presupuesto extraordinario de Liquidación de Deudas, si 
bien el pago ha de quedar supeditado a la previa situación 
de fondos que haga el Banco de Crédito Local de España, 
con cargo al contrato de préstamo que nutre el presupuesto 
mencionado. 

86. Aprobar un gasto de 5.250.000 pesetas para pago, 
a don Félix Martín Sanz, del justiprecio por la expropiación 
de la finca número 71 del proyecto de obras Vía Abroñigal, 
calzadas de servicio (tramo O'Donnell-Puente de los Tres 
Ojos), colectores (tramo O'Donnell-Río Manzanares), con 
cargo a la partida 6.a del presupuesto extraordinario de 
Liquidación de Deudas, si bien el pago ha de quedar supe­
ditado a la previa situación de fondos que haga e! Banco de 
Crédito Local de España, con cargo al contrato de préstamo 
que nutre el presupuesto mencionado. 

87. Aprobar un gasto de 1.250.000 pesetas para pago, 
a dón Felipe Sanz Azpeitia, del justiprecio por la expropia­
ción de la finca número 71-b, tienda número 2, del pro­
yecto de 9bras Vía Abroñiga1, calzadas de servicio (tramo 
O'Donnell-Puente de los Tres Ojos), colectores (tramo 
O'Donnell-Río Manzanares), con cargo a la partida 6.a del 
presupuesto extraordinario de Liquidación de Deudas, si 
bien el pago ha de quedar supeditado a la previa situación 
de fondos que haga el Banco de Crédito Local de España, 
con cargo al contrato de préstamo que nutre e! presupuesto 
mencionado. 

88. Aprobar un gasto de 1.400.000 pesetas para pago, 
a don Eugenio Peña Peña, del justiprecio por la expro­
piación de la finca número 71-c del proyecto de obras Vía 
Abroñigal, calzadas de servicio (tramo O'Donnell-Puente 
de los Tres Ojos), colectores (tramo O'Donnell-Río Man­
zanares), con cargo a la partida 6.a del presupuesto extra­
ordinario de Liquidación de Deudas, si bien el pago ha de 
quedar supeditado a la previa situación de fondos que haga 
el Banco de Crédito Local de España, con cargo al contrato 
de préstamo que nutre e! presupuesto mencionado. 

89. Aprobar un gasto de 1.300.000 pesetas para pago, 
a don Alejandro Manjón Nevares, del justiprecio por la 
expropiación de la finca número 71-d del proyecto de obras 
Vía Abroñigal, calzadas de servicio (tramo O'Donnell­
Puente de los Tres Ojos), colectores (tramo O'Donnell-Río 
Manzanares), con cargo a la partida 6.a del presupuesto 
extraordinario de Liquidación de Deudas, si bien el pago 
ha de quedar supeditado a la previa situación de fondos que 
haga el Banco de Crédito Local de España, con cargo al 
contrato de préstamo que nutre el presupuesto mencionado. 

90. Aprobar un gasto de 1.391.204 pesetas para pago, 
a don 1 ván Luis López Moreno, don Ulises, doña Paloma 
y don Gustavo Adolfo López Moreno y herederos de don 
José López Sarry, del justiprecio por la expropiación de la 
finca número 84 de! proyecto de obras Vía Abroñigal, calza­
das de servicio (tramo O'Donnell-Puente de los Tres Ojos), 
colectores (tramo O'Donnell-Río Manzanares), con cargo 
a la partida 6.a del presupuesto extraordinario de Liquida­
ción de Deudas, si bien el pago ha de quedar supeditado 
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a la previa situación de fondos que haga el Banco de Crédito 
Local de España, con cargo al contrato de préstamo que 
nutre el presupuesto mencionado. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

91. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo autorizar la asistencia al II Curso de Diplo­
mados en Gestión de los Servicios Locales, convocado por 
el Instituto de Estudios de Administración Local, de los 
funcionarios don Luis García Ocaña, Secretario de la Junta 
Municipal del distrito de Ciudad Lineal, y de don Juan 
José Sánchez Ondal, Adjunto al Depositario. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 

I'II 'I""'II'''·''·''·'''I'''' ''''I''I'·'''I'·'''''·U'''''''I"I"I,'I"I"I,'U'I,'I,'U"""'I"I"II'I"""I'.,'1"1"1"1"1"""""'1",,01"1' 

Al caldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Zumos, S. A, para almacén y venta por mayor de bebi­
das gaseosas y conservas vegetales, como ampliación, en la 
calle de Hermenegildo Bielsa, 6. 

Don Juan A Hemández Sánchez, para pastelería en 
la Urbanización Villa Rosa, torre 3, local número S. 

Don Godoy Fernández Francisco, para almacén de ma­
teriales para la construcción en el paseo de los Talleres, 17. 

Don Juan Giralt Costa, para venta, reparación y alquiler 
de toldos en la calle de los Ingenieros Hermanos Granda, 
números 44 y 45. 

Doña Modesta García González, para garaje en la calle 
de García de Paredes, 78. 

Don Arturo Juez Pérez, para taller de zapatería en la 
calle de Marcenado, 36. 

Manila, S. A., para cafetería, restaurante y repostería, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de la 
Montera, 25 y 27. 

Doña Ana Isabel Almira Brea, para frutería, como am­
pliación, en la calle del Pico Cejo, 47. 

Don Paulo Alegre Sánchez, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de la Huerta de Castañeda, 24. 

Don Humberto Figueroa Díaz, para chamarilería y taller 
de zapatería en la calle de Polibea, 2. 

Don Arturo Gil García, para bar en el polígono de Santa 
María Reina, bloque 1, local número 1. 

Doña Amparo Soler Jimeno, para venta por mayor 
y menor de libros, con exportación, como ampliación, en la 
calle de Zurbano, 39. 

Fedelán, S. A., para hotel residencia, como cambio de 
nombre, en el paseo de la Florida, 13. 

Don Toribio Valencia Rosique, para bar en la calle de 
Ramón Luján, 110. . 

Don Antonio Municio San Juan, para bar en la calle 
de Ribadavia, 27, tienda número 9. 

Casa Salas, S. R. L., para depósito cerrado de material 
eléctrico en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 31. 

Doña Petra González Laredo, para venta de huevos, 
aves y caza en el camino de los Vinateros, sin número, 
bloque Y-3, local número 38. 
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Don Tomás Manuel Remacha Gil, para tienda de ultra­
marinos y venta de huevos en la plaza de Donoso, 3. 

Don Tomás Casado González, para carnicería y salchi­
chería en la calle de los Hermanos De Pablo, 24. 

Don José Muinelo Pérez, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Donoso Cortés, 8. 

Don Eduardo Vinssac Molcalvillo, para taller de carpin­
tería mecánica en el pasaje de Doña Carlota, sin número. 

Don Valeriano Collado Gómez, para almacén de artícu­
los de electricidad en el paseo de los Talleres, 11. 

Doña Valencia Fernández Sevillano, para servicio re­
gular de mercancías en la ronda de Segovia, 2. 

Don Alfonso Vicente Fonseca, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de los Hermanos Machado, 38. 

Don Antonio José Salas López, para tienda de ultra­
marinos, como ampliación, en la calle de Villacarlos, 5. 

Don Benito Bueno Riesgo, para lechería, bollería y venta 
de productos lácteos en la calle de los Hermanos Machado, 
número 29. 

Supermercado Galaxia, S. A., para supermercado en la 
calle de Isaac Peral, sin número, con vuelta a la de Fer­
nández de los Ríos. 

Paulino Moreno, S. A, para venta de salchichas y ham-
burguesas en la calle de Hartzenbusch, 12. . 

Don Antonio González Díez, para almacén de bebidas 
gaseosas en la calle del Halcón, 22. 

Panificad ora El Aguila, para lechería en la calle de la 
Hacienda de Pavones, sin número, polígono H, local nú­
mero 131. 

Don Juan Vaqueriza Marcos, para taller mecánico de 
matricería en la calle de Estíbaliz, 90. 

Don José Vallecillo, para almacén de materiales para l~ 
construcción en el paseo de los Talleres, 15. 

Don Alfonso González Martínez, para oficinas y almacén 
de materiales eléctricos en la calle de Hermenegildo Bielsa, 
número 27. 

Doña María del Carmen Tey Prieto, para perfumería, 
droguería y papelería en la calle de la Huerta de Castañeda, 
número 15. 

Doña Encamación Díaz-Jorge Casco, para lechería 
y venta 'de productos lácteos en la calle de la Huerta del 
Hachero, 40. 

Don Ginés Talavera Gómez, para taller de vaciador en 
la calle de Diego Manchado, 50. 

Auto Quer, S. A, para venta de automóviles y acce­
sorios y taller de reparación en general, como ampliación, 
en la carretera de Vallecas a Vicálvaro, sin número. 

Don Rufo Ruiz Carramiñana, para bodega en la calle 
de Hervás, 2. 

Don José Fernández Blanco, para taller de cerrajería, 
como cambio de nombre, en la calle de Herrera, 22. 

Don Avelino Fernández Alvarez, para bar en la calle 
de las Hermanas A Barceló, sin número. 

Don José Farelo Gómez, para almacén de artículos de 
saneamiento en el paseo de los Talleres, 13. 

Don José Zorrilla Escriñá, para almacén de material 
eléctrico en el paseo de los Talleres, 13. 

Don Cipriano Ruiz de Loizaga Ullivarri, para compra­
venta de automóviles en la calle de los Hermanos Miralles, 
número 11. 

Don Nicolás Linares Robledo, para oficinas y garaje 
en la calle de las Higueras, 17. 

Don José Pérez Sánchez, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de los Hermanos Gómez, 14. 

Don Celso Angulo Lavanda, para tienda de ultramarinos 
y venta de huevos, como ampliación, en la calle de Pun­
tallana, 20. 

Don Teófilo García Arenas, para taller de reparación 
de automóviles, como ampliación, en la calle de Marcelino 
Alvarez, 30. 
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Don Laurentino Moreno López, para tienda de ultra­
marinos, como ampliación, en la calle de Zurbano, 22. 

Don Daría Ortega Sanz, para taller de carpintería mecá­
nica, como ampliación, en la calle de Montseny, 22. 

Don Constantino Cortés Hernández, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Bailén, 19. 

Doña María de los Dolores Pinilla de la Torre, para 
taller de reparación de automóviles en la calle de Andrés 
Tamayo, 17. 

Doña Ana Guadaño Martín, para almacén de hierros 
en la calle del Teniente Coronel Noreña, 13. 

Construcciones Embajadores, S. A., para instalar un 
ascensor en la calle de Martín de Vargas, 27. 

Construcciones Embajadores, S. A., para instalar un 
ascensor en la calle de Martín! de Vargas, 27. 

Construcciones Embajadores, S. A., para instalar un 
ascensor en la calle del Labrador, I. 

Construcciones Embajadores, S. A., para instalar un 
ascensor en la calle del Labrador, 1. 

Don Félix López Cadierno, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle del General Margallo, 1I. 

Doña Micaela Cabezuelo Caballero, para taberna, como 
ampliación, en la calle del General Ramírez de Madrid, 18. 

Don Isidoro Rojo Blanco, para venta de vinos y licores 
en la calle del General Ramírez de Madrid, 14. 

Don Calixto Parrilla Collado, para taller de sastrería 
en la calle del General Barrón, 67. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante laa horas 

de 9 a 12,30, al precio de 3 pesetas número corriente 

y 5 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

1M ........ d 

Cooperativa de Viviendas San Juan Basca, para instalar 
un tanque de jueZ-oil en la calle del General Moscardó, 15. 

Don Emilio Rodríguez Bascarán, para bar en la calle 
del Gorrión, 36. 

Don Adolfo Belmonte Recuero, para taller de carpin­
tería en la calle de Sebastián Alvaro, 4. 

Don Matías Sánchez Casillas, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Cebreros, 88. 

Don José Fuentes Muñoz, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos y huevos, como cambio de nombre y amplia­

. ción, en la calle de Nieremberg, 15. 
Don José Malpeceres Ballesteros, para bar restaurante 

en el barrio de San Lorenzo, bloque 30, tienda número 2. 
Don Vicente Suárez Lorenzo, para taller de reparación 

de automóviles en la calle de Angel Ripoll, 15 duplicado. 
Doña Juana Ramírez Fernández, para garaje, como 

cambio de nombre, en la calle de Alvarez A vellán, 32. 
Ibérica de Tubos y Accesorios, S. A., para almacén de 

artículos de saneamiento y calefacción en la calle de la 
Alondra, 49. 

Don Pedro Pontones Perlacia, para lechería y venta de 
productós lácteos y huevos en la calle de Alenza, 26. 

Doña Desideria Maldonado J uárez, para bar en la ave­
nida de Buenos Aires, 22. 

Doña Rosario AItolaguirre Luna, para bar en la calle 
de Fernando el Santo, 25. 

Maquinaria de Transportes e Industrias, S. A., para 
depósito cerrado de repuestos de automóviles en la calle 
de Eusebio Morán, 3. 
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Don Miguel Angel San Román Sánchez, para taller de 
reparación de automóviles en la calle de Francisco AIti­
miras, 11. 

Don Teodoro Araújo Castro, para venta de calzado 
y artículos de piel, como ampliación, en la calle de Bena­
dalid,2. 

Don Miguel Ortega Fernández, para taller de repara­
ción de motores en la avenida de Burgos, kilómetro 5,500. 

Don Hortensio Cadenas González, para bar en la calle 
de Castelló, 51. 

Don Federico Meyrin Kaspar, para fábrica y almacén 
de tripas en la calle del Prado de los Abades, sin número. 

Doña María del Pilar González de Villazón Echencique, 
para bar en la cal1e del Conde Duque, S. 

Don Antonio Pinilla Moral, para taberna en la calle 
de la Condesa de la Vega del Pozo, 14. 

Don Angel González Gómez, para taller mecánico en 
la calle de Alpedrete, 8. 

Doña Carmen Recio Flores, para papelería en la calle 
de Alejandro Morán, 8. 

Don Andrés Manso M uñoz, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de las Delicias, 7. 

Don N atalio del Peso García, para bar en el paseo del 
Comandante Fortea, I. 

Don Basilio Talón Martín, para almacén y venta por 
mayor de metales no férricos en la calle de Alfredo Castro 
Camba, S. 

Don Felipe Mozano Mediavilla, para bar restaurante en 
la calle de Alonso Cano, 78. 

Don Faéundo Pascual Moreno, para garaje y servicio 
de lavado y engrase en la calle de Andrés Mellado, 84. 

Don Pedro Iglesias Rodríguez, para casquería, como 
cambio de nombre, en la calle de Alcántara, 74. 

Don Enrique Alonso Pérez, para bar, como ampliación, 
en la calle de Galicia, 23. 

Don Antonio Costa Sanausia, para bar en la calle de 
Colomer, 1I. 

Don Agustín Jiménez Redondo, para venta de comesti­
bles, como ampliación, en la calle de Santiago, 173 . 

Don Adolfo López González, para taller de imprenta, 
como ampliación, en la calle de San Raimundo, 33. 

Doña Rosario Gormaz Carrasco, para taller de imprenta 
en el camino de Villaviciosa, 13. 

Don Bonifacio Alonso Sevilla, para salchichería en la 
Urbanización Villa Rosa (galería, puesto número 6). 

Don Juan Moreno López Plaza, para agencia de paque­
tería en la calle del Río UUa, 17, local número 1. 

Don Juan L. Ruiz de Mier Muñoz, para taller de repa­
raciones electromecánicas en la calle de los Hermanos Falcó 
y Alvarez de Toledo, sin número. 

Don Rafael Urquijo Fernández, para expendeduría de 
carne de caballo en la plaza del N arte, 8. 

Don Luis Díaz Santillán, para bar, como ampliación, en 
la calle de Valmojado, 275, casa 13, local número 10. 

Don Francisco Rodríguez Rodríguez, para venta de 
aves, huevos y caza en la calle de la Condesa de la Vega 
del Pozo, sin número (galería, tienda número 42). 

Don Rafael Fonseca García, para garaje en la calle de 
Esteban Callan tes, 26. 

Don Julio Cantera San Martín, para taller de lavado 
y engrase de automóviles en la calle de Tembleque, SO. 

Delegación Provincial de la Juventud, para bar, como 
ampliación, en la calle del Pelícano, 4. 

Don Amador Martín Martín, para droguería en la calle 
de Múller, 32. 

Patronato de Casas Militares, para instalar un tanque 
de jueZ-oiZ en la calle de Pedro Teixeira, 4. 

Doña Piedad González Gómez, para droguería en la 
calle de Nicolás San Antonio, 27. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Don José Salsa Folgado, para carnicería en el Mercado 
de Torrijas, puesto número 3I. 

Don Luis Olite, para depósito de gas propano en la ave­
nida de la Victoria, 89. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fllel-oil en la calle de Vallehermoso, 40. 

Panificadora los Angeles, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en el paseo de los Talleres, 9. 

Reny-Picot, S. A, para oficinas en la calle de Lorenzo 
González, 9. 

Don Andrés Zarza Sevilla, para bar mesón en la calle 
de San Arturo, S (El Pardo). 

Doña Sara Rodríguez Pérez, para hostal residencia en 
la calle de San Bartolomé, 2. 

Don Gonzalo Martín Corral, para taller de reparación 
de motores eléctricos en la calle de San Mariano, S, local 
números 1 y 2. 

Don José San Miguel Martínez, para bar en la calle de 
San Enrique, 16. 

Echázarra, S. A., para almacén en la calle de Sánchez 
Pacheco, 7I. 

Don Felipe Alvaro Barrio, para taberna en la calle de 
Villamanín, 33, bloque A. 

Gráficas Artísticas Milán, S. A, para taller de im­
prenta, como ampliación, en la calle de Milán, 36. 

Doña Alicia García Quevedo, para carnicería, como 
cambio de nombre y ampliación, en el Mercado de To­
rrij as, puesto número 45. 

Doña María Ibáñez Fernández, para bar en la calle del 
Metal, 1. 

Don José Sánchez Espinosa, para servicio de lavado 
y engrase de automóviles en la calle de la Mota del Cuervo, 
número 6. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Luis Piernas, 2. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Llanos Escudero, sin número. 

Don Juan Lozano Padilla, para tienda de ultramarinos 
y venta de huevos en la calle de la Madera, 46. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la avenida del Manzanares, 19. 

Don Marcelino Angel Bueno, para fábrica de' cinturones 
en la calle de Mota del Cuervo, 4. 

Don José M. López-Quiroga Clavero, para estación de 
lavado y engrase de automóviles en la calle del General 
Ricardos, 19. . 

Don Sebastián Velasco Fayrem, para cafetería en la 
calle de Génova, 20. 

Don Rafael Ros López, para taller mecánico de bron­
~ista, c?mo ampliación, en la calle J, sin número, polígono 
mdustnal de Vallecas. ' 

Don Julio Martín Moreno, para autoservicio de alimen­
tación en la calle de Ginzo de Limia, 42. 

Júcar, S. A, para cafetería en el paseo de la Habana, 15. 
Don Fridoin Jesús Pérez García, para venta de má­

quinas de escribir y accesorios, como cambio de nombre 
y ampliación, en la calle del Marqués de Mondéjar, 6. 

Don Carlos Lima Brea, para tienda de ultramarinos en 
la calle de Illescas, 195. 

Don José L. Muñiz García, para taller de reparación 
de chapado y pintura y estación de lavado y engrase de 
automóviles en la calle de las Islas Palao, 10. 

Don Santos Mutiloa Irañeta, para depósito de gas pro­
pano en la calle de la Isla de Cuba, 5 y 7. 

Don Venancio Demetrio Parra, para salchichería en la 
calle de la Inmaculada Concepción, 17. . 

Don Antonio Galán Llano, para almacén de materiales 
para la construcción en la calle del Ansar, 76. 

Doña María Oleina Doménech, para autoservicio de 
lavandería en la calle de Carlo¡: Caamaño, 3. 
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Don José Antonio Alonso, para bar en el camino viejo 
de Leganés, 177. 

Don Luis Gómez Tamargo, para ambigú de cinemató­
grafo en la calle de López de Hoyos, 305. 

Don José Sainz-Rozas Cerdá, para venta de accesorios 
y recambios de automóviles en la calle de López de Hoyos, 
número 482. 

Doña Tomasa Sañudo Abascal, para lechería y venta de 
productos lácteos y huevos en la calle de Lérida, 28. 

Doña Lucía Martín Martínez, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de la 
Liebre, 36. 

Doña María del Carmen Gómez Clap, para bar en la 
calle de López Grass, 35. 

Deportes Díez, S. A, para almacén y depósito de mer­
cancías en la calle de Larra, 19. 

Don Germán Bernáldez Enríquez, para instalar un as­
censor en la glorieta de los Cuatro Caminos, 6 y 7. 

Don Alejandro Guijarro Ramos, para bar Club ameri­
cano en la calle de las Cinco Flechas, 3. 

Don Germán Bernáldez Enríquez, para instalar un as­
censor en la glorieta de los Cuatro Caminos, 6 y 7. 

Don Germán Bernáldez Enríquez, para instalar un as­
censor en la glorieta de los Cuatro Caminos, 6 y 7. 

Don Amparo Abascal Sainz de la Maza, para venta de 
productos lácteos y huevos, como ampliación, en la calle de 
Bravo Murillo, 370. 

Don Jesús Fernández González, para taller mecánico en 
la calle de la Castellana, 10. 

Don Benito Jiménez Flores, para garaje, taller y esta­
ción de lavado y engrase de automóviles en la calle de Cas­
telló, 93 y 95. 

Don Germán Bernáldez Enríquez, para instalar un as­
censor en la glorieta de los Cuatro Caminos, 6 y 7. 

Don Teodoro Bergés García, para bar americano en la 
calle de San Zacarías, sin número. 

Don Vicente Robles Arroyo, ' para cafetería en la calle 
de Bravo Murillo, 34. 

Don Antonio Marín Muñoz, para taller de corte y con­
fección en la calle de Alcalá de Guadaira, 10. 

Doña Aurelia Corcobado Cabadas, para cafetería en la 
calle de Hilarión Eslava, 31. 

Don Severino Castro Frías, para hostal residencia en la 
calle de las Huertas, 20. 

Confecciones Timbal, para instalar un tanque de fuel-oil 
en la calle de los Hermanos García Noblejas, 39. 

Inmobiliaria Urbis, S. A, para instalar un aparato de 
calostato eléctrico para calefacción en la calle de Hacienda 
de Pavones, 120, tienda número 875, polígono G. 

Inmobiliaria Silvela, S. A., para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle de los Hermanos Miralles, 84. 

Don Feliciano Reques Aceña, para taberna, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Hartzenbusch, 8. 

Gas Madrid, S. A, para subestación reductora de pre­
sión a gas en la calle de Ribadavia, sin número. 

Don Pedro Jiménez Ventura, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Ibor, bloque 16, local número 3. 

Don Anastasio Taravilla Tomás, para pescadería en la 
calle de Ibor, bloque 21, local número 2. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Juan del Olmo Ortega, para venta de confecciones 
en la calle de López de Hoyos, 146. 

Don Francisco de Lera Gaviña, para papelería en el 
paseo de los Olivos, 95, local número 3. 

Don Manuel Gómez Dávila, para taller de reparación de 
aparatos de televisión en la zona residencial Peña Grande, 
bloque S-6, local número 1. 
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. Doña Josefa Carrión Velasco, para venta de pan y bollos 
en el paseo de Santa María de la Cabeza, 100. 

P. Murray-Jones International, S. A., para domicilio 
social y oficinas en la calle del Marqués de Valdeiglesias, 3. 

Doña María de los Angeles Tendero Alvarez de Miran­
da, para taller de corte y confección en la plaza de San 
Miguel, 10. 

Don José María Caballero Castejón, para taller de repa­
ración de aparatos de radio y televisión en la calle del Puerto 
de la Mano de Hierro, lo 

Emix, S. A., para domicilio social y oficina de venta de 
maquinaria en la calle de Javier Ferrero, 10. 

Don José Enríquez Castro, para taller de fontanería en 
la calle del Olivar, 17. 

Don Valentín Valdemoro Escobar, para taller de sas­
trería en la calle del Capitán Haya, 76. 

Don Francisco Municio Mayoral, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Portugalete, 29. 

Doña Angela Navarro Pascual, para venta de confec­
ciones en la calle de José Villena, 19. 

Don Pablo Recuero Talavera, para salón de juegos re­
creativos en la calle del General Romero Basart, 73. 

Doña Luisa Fernández González, para academia en la 
calle de Escalona, 70. 

Don Antonio Adolfo Sabuqueiro, para venta de juguetes 
y artículos de deporte en el barrio de Santa María, bloque 2, 
casa 7. 

Don Emilio Afuera Alcoceba, para zapatería en la calle 
de la Virgen de Aránzazu, sin número. 

Kiko, S. L., para domicilio social y venta de confeccio­
nes en la calle de Víctor de la Serna, 32. 

Don Arturo Contreras Merino, para venta de papeles 
pintados en la calle de Serrano, 230. 

Doña Pilar García Mesonero, para peluquería de señoras 
en la calle del Corregidor Juan Francisco de Luján, 184. 

Don Luis Gallego de Diego, para zapatería en la calle 
de la Costa del Sol, bloque 1, local C. 

Don Juan José Aguajil Díaz, para venta de muebles en 
la avenida de Concha Espina, 20. 

Don Agustín García Valín, para venta de artículos de 
mercería en la calle de Víctor de la Serna, 37. 

Don Emiliano Peral Abella, para venta de muebles en 
Iéi. calle de Carp'esa, 12, bloque 3. 

Don Evaristo Huerta Remis, para zapatería en la calle 
de Embajadores, 78. 

Don José Feito Gayo, para perfumería, cosmética y ven­
ta de artículos de limpieza y bisutería, como cambio de 
nombre, en la calle de Fernán González, 36. 

Doña Sagrario Cifuentes Bernardo, para venta de ar­
tículos de mercería en la avenida del Manzanares, 200. 

. Don Antonio Cruz Montes, para academia técnica de 
mecánica de automóviles en la calle de Montesa, 40. 

Selas Of América (Nederland) N. V., para oficinas en 
la calle de Pedro M uguruza, 6. 

Don Cándido Fernández López, para venta de artículos 
de mercería, juguetes y postales, como ampliación, en la 
calle de Ibiza, 38. 

Don José L. Echazarra Zapata, para oficina de venta 
de maquinaria en la calle de Javier Ferrero, 10. 

Don Victoriano Donoso Madroñero, para venta de ju­
guetes, como ampliación, en el camino viego de Leganés, 
sin número (galería). 

Don Eusebio Santamaría Fernández, para taller de ins­
talación y reparación de material eléctrico en la calle del 
Corregidor José de Pasamonte, 11. 

Don Angel Sáez Pastor, para perfumería y venta de ar­
tículos de limpieza en la calle de Sincelejo, 4. 

Don Basilio Fincias Espada, para taller de confección 
de relleno de asientos y esteriJIas de caucho y goma en 
la calle del Casuario, 2. 
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Don Angel Morán Rubio, para venta de artículos de 
plástico y material eléctrico en la calle de Valmojado, 203. 

Doña Rosario Esteban Porras, para venta de confec­
ciones en la calle de Rodríguez San Pedro, 22. 

Don Luis Castro Rodríguez, para academia de pelu­
quería de señoras en la calle de Bravo Murillo, 102. 

Doña María del Carmen Catalán Mena, para venta 
de muebles en la plaza de San Vicente de Paúl, 5. 

Don Juan Tonda Esquerdo, para venta de artículos de 
saneamiento en la plaza de Santa Cristina, 2. 

Don Lucio Gutiérrez González, para taller de carpin­
tería en la calle de Alejandro Morán, 8. 

Don Antonio Ferreras García, para venta de retales 
y confecciones en la calle de Santa Prisca, 3, local nú­
mero 3. 

Don José Salcedo Jiménez, para venta de parqué, sin­
tasol y papeles pintados en la calle de Berástegui, 58. 

Don Segundo Fernández Martínez, para peluquería de 
señoras en la calle de Esteban Mora, 34. 

Don José Chamorro Moreno, para venta de confecciones 
en la calle de Emilio Ferrari, 78. 
. Don Fernando Tomás Boluda, para venta de flores 

naturales y cruces de hierro en la avenida de Daroca, 34. 
Don Rafael Sánchez Romera, para papelería en la calle 

del Cerro de los Angeles, 27. 
Doña María del Carmen Señoris Jiménez, para pelu­

quería de señoras en la calle de Turaco, 6. 
Don Emilio Salazar Magro, para venta de frutas y ver­

duras en la calle de Alcalá de Guadaira, sin número. 
Don Luis Masso de la Osa, para venta de cuadros pin­

tados y marcos en la avenida Donostiarra, 8. 
Don Manuel Pérez Martínez, para salón de juegos re­

creativos en el paseo de Alberto de Palacios, 73. 
Don José María Alvarez Meléndez, para chamarilería 

en la calle de Ibiza, 30. 
Don Agustín Martínez Abarca, para venta de material 

eléctrico en la calle de Maqueda, 5lo 
Doña Telesfora Hernández García, para peluquería de 

señoras en la calle de Alfonso XIII, 4. 
Edificaciones Mancomunadas Meliá, S. A., para oficinas 

en la calle de Luisa Fernanda, 2. 
Don Francisco Mahave Martín, para oficinas y venta 

de artículos de limpieza en la calle del Conde de Lemos, 
sin número. 

Jala, S. A., para oficina y domicilio social en la calle 
del General Mola, 4. 

Doña Margarita Díaz Rosel, para peluquería de señoras 
en la calle de Juan Vera, 9. 

Engranajes Citroen, para oficinas en la calle del General 
Mola, 55. 

Doña María de la Ascensión Alvarez Martínez, para 
peluquería de señoras en la calle de Valle-Inclán, 76. 

Don José Manuel Palacio Conde, para venta de helados 
en la calle de Emilio Ferrari, 6lo 

Menfis, Compañía de Publicidad, S. A., para agencia 
en la calle de Santo Domingo de Silos, 8. 

Doña María del Carmen Morcillo Cañaveras, para bo­
dega en la calle de Cenicientos, 16. 

Don Silverio Sebastián Albarrán, para óptica en la 
calle de Carranza, 16. 

Doña J esusa J uárez Castillo, para peluquería de seño­
ras en el paseo de Alberto de Palacios, 60. 

Agrícola Guadalquivir, S. A., para domicilio social en 
la calle del Marqués de Urquijo, 43. 

Bauer Ibérica, S. A., para oficina en la avenida de José 
Antonio, 88. 

Doña Marcelina Martín Sánchez, para peluquería de 
señoras en la calle de Francisco de Icaza, 13. 

Asistencia Sanitaria Interprovincial, S. A., para oficina 
en la calle de Serrano, 79. 
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Don Miguel Martín Rodríguez, para taller de carpin­
tería en la calle de los Marcudos, 3. 

Don Agustín Tejido Redruello, para taller de zapatería 
en la calle de Francisco Suárez, 16. 

Don Angel Vastueña Regoño) para venta de frutos 
secos y variantes en la calle del Pico Balaitus, 3. 

Maderas Aglomeradas Taglosa, S. A., para domicilio 
social y oficinas en la calle de O 'Donnell, 36. . 

Don Tomás García Collado, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Vil1averde Alto, 13. 

Don Bernardo Tahones Acebo, para papelería y taller 
de imprenta en la calle de la Virgen de la Alegría, 9. . 

Don Antonio Simón Atienza, para venta de maten al 
eléctrico en la calle de la Costa del Sol, sin número. 

Don Domingo Portero Sanz, para venta de recambios 
y accesorios para automóviles en la calle de Antonio 
López, 117. 

Don Miguel Gascón Folch, para centro de recuperación 
en la calle de Titania, 46. 

Doña Rosario Muñoz Ruiz, para peluquería de señoras 
en el grupo residencial Peña Grande, bloque 5, portal 3. 

Don Agustín Cano Arnedo, para venta de especies en 
el Mercado de San Isidro, cajón número 152. 

Don Julio Antonio Sarriá Pérez, para peluquería de 
señoras en la calle de Juan Vigón, 9. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
oficinas en la calle del Ferrocarril, 42. 

Don Francisco Andrade Marín, para venta de aparatos 
de telefonía, televisión, joyas y perfumería en la calle del 
Arenal, 9. 

Doña Eusebia Molina Hernández, para mercería en 
la Vía Carpetana, 248. 

Doña María Victoria Nadales Riesgo, para venta de 
pan y bollos en la calle de Herce, sin número (galería de 
alimentación, puesto número 24. 

Don Inocencio Lucas Martínez, para academia automo­
vilista en la calle de Seseña, 68. 

El Corte Italiano, S. A., para venta de tejidos y confec­
ciones en la calle de Nicolás Sánchez, 23. 

Don Francisco Ferriz Martínez, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de San Isidro, local núme­
ros 30 y 31. 

Doña Carmen Fresno' Mozas, para venta de variantes 
en el Mercado de San Isidro, local número 112. 

Don Bonifacio N avacerrada Parrilla, para frutería en la 
calle de Silvio Abad, 49. -

T ransoceán Marine P aint Ibérica, S. A., para domicilio 
social en la calle del Almirante, 10. 

Don Miguel García Garrido, para repostería y venta de 
fiambres en la calle del Sahara, 7. 

Don Saturnino Mariblanca Fernández, para taberna en 
la calle de Santiago, 33. 

Rodolfo de la Torre, S. L., para domicilio social en la 
calle del Almirante, 1. 

Doña Pilar Sanz Sánchez, para venta de frutas y ver­
duras en el barrio de Santa María, bloque 3, casa 2. 

Don Manuel Martínez Ferreiro, para venta de frutas 
y verduras en la calle del Comercio, 10. 

Don José Jiménez Hernández, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de San Isidro, local núme­
ros 7, 8, 9 y 10. 

Doña Felisa Herranz Pedrazuela, para venta de frutas 
y verduras en la calle del Pico del Artillero, 25. 

Don José Luis Huidobro Sáez, para zapatería en la calle 
de Albares de la Ribera, 9. 

Agrícola Cobacha, S. A., para domicilio social en la calle 
de Montalbán, 14. 

Doña María Martínez Tiscas, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Puerta Bonita, local números 131 
y 132. 
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Doña Faustina Rodríguez Gento, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Puerta Bonita, local número 7. 

Don Luis Martín Sánchez, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Puerta Bonita, local número 17. 

Don Marciano Téllez Martín, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Puerta Bonita, local núme­
ros 9 y 10. 

Don Alfonso Bachiller Pérez, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Federico Grases, 20. 

DENEGACIONES 

Piel Española Manufacturada, S. A., para taller de pele­
tería en la cuesta de Santo Domingo, 3. 

Don Francisco Guerra Alvarez, para chatarrería y cha­
marilería en la calle de Rocafort, 151, bloque 479-A. 

Don Francisco Sapena Llinares, para taller de montaje 
de jaulas en la calle de Padrón, 17, vaca 3, tienda nú­
mero 19. 

Don Manuel Ruiz Mejías, para taller de carpintería en 
el poblado dirigido de Los Cármenes, nave números 80 y 81. 

Don Julio Criado Gómez, para depósito cerrado en la 
calle de Pedro Tezano, 22. 

Don José Chamorro Rojo, para taller de cerrajería en 
la calle del Pegaso, 34. 

Don Gregorio López del Campo, para compraventa de 
hierros y metales en la calle de la Raza, 6. 

Don Enrique Tejada Muzas, para residencia de seño­
ritas en la calle del Segre, 16. 

C. A. M. P. S . A., para instalar un surtidor de gasolina 
en la plaza de la Parroquia, sin número. 

Doña Juana de la Torre López, para taller de carpin­
tería en la travesía de San Mateo, 18. 

Don Lorenzo Pérez Rodríguez, para taller mecánico de 
ajuste en la calle de Villaamil, 181. 

Don Antonio Beas Pérez de Tudela, para almacén ce­
rrado de material eléctrico en la calle de Villaamil, 171. 

Photoquick Española, S. A., para instalar un cabina 
fotográfica automática en la calle de Serrano, 47. 

Madrid, 6 de enero de 1972.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

,'II'I"I,O"'I"I"U'I"I""'I"\I'II'I"'I'I"\I'\I'I",'·U·U'U'I,'.,''''I'''''''·''''''II''''I''''''''''''''II'II'I"I"I"U'I"I""'II'II',,'U' 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

PruebOJS selectivas para proveer 60 ,PlazOJS de Conductores 
mecánicos del Servicio contra Incendios 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el primer ejercicio de las pruebas selectivas, 
para el que quedan convocados, se celebrará el día 28 de enero 
de 1972, a las nueve de la mañana, en las pistas de atletismo del 
campo de deportes de Vallehermoso (calle de Juan Vigón, 10), actu 
al que deberán acudir provistos de traje y calzado deportivo y del 
Documento Nacional de Identidad. 

Madrid, 29 de diciembre de 1971.-El Secretario del Tribunal, 
Juan José Manzano. 

* * * 
Pruebas selectivas para proveer 300 plazas de Guardias 

de Policía Mu.nicipal 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el primer ejercicio de las pruebas selectivas, 
para el que quedan convocados, se celebrará el día 27 de enero 
de 1972, a las nueve de la mañana, en las pistas de atletismo del 
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campo de deportes de Vallehermoso (calle de Juan Vigón, 10), acto 
al que deberán acudir provistos de traje y calzado deportivo y del 
Documento Nacional de Identidad. 

Madrid, 29 de diciembre de 1971.-EI Secretario del Tribuna], 
Agllstí11 M enéndez. 

* * * 
CONCURSO 

La Comisión Munici¡¡al de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 22 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de construcción de alcantarillado 
en el camino de la Zarzuela, entre el paso inferior de la calle de las 
Pléyades y la del Abeto. l" 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
áparezca inserto en el Boletín Oficial de la Pr{Y1Jincia, dentro de cuyo 
plazo. podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días. antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 23 de diciembre de 1971.-EI Secretario general interino, 
ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
ANUNCIOS 

Don Constantino Lobeira López proyecta establecer una pesca­
de,ría y marisquería en la casa número 9 de la calle del Me­
diodía Chica. 

Don Antonio Chacón Mármol proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 29 de la calle de Jesús del Gran 
f'oder. 

Don Filólogo Salvador Arias proyecta establecer un garaje en 
la casa números 46 a 50 de la calle de Jaime el Conquistador. 

Doña Luisa Rosario Rasilla Lamadrid proyecta establecer un 
garaje y oficina de alquiler de automóviles en la casa número 69 de 
la calle de López de Hoyos. 

Doña Almudena Cue Loizaga proyecta instalar un tanque de 
ftul~oil en la carretera de Madrid a Burgos, kilómetro 9. 

Don Aurelio Reques L10rente proyecta establecer un garaje en 
la casa número 33 de la calle de la 'Batalla de Brunete. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en el cambio de sentido de la avenida de América 
con la de la Paz. 

Don .Eladio 'Garrido Polonio proyecta establecer un bar en la 
casa número 37 de la calle de Amparo U sera. 

Don Rose~do Alegría Galvá~ proyecta establecer un hostal resi­
dencia en la casa número 8 de la calle de la Batalla de Brunete. 

Don Mariano Marcos Cardero proyecta establecer un depósito 
almacén de utillaje y herramientas para la construcción en la casa 
número 9 de la calle del Acceso Segundo. 

Prismo Española, S. A., proyecta establecer una fábrica de pin­
turas en la casa número 23 de la calle del Ingeniero Conde Torroja. 

Don Enrique Muñoz Pérez proyecta establecer un garaje con 
servicio de lavado y engrase en la casa número 11 de la calle de 
Juan de Vera. 

Don Celestino Pérez Arróspide proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 74 de la avenida del Generalísimo. 

Doña Milagros Page Aparicio proyecta establecer un almacén 
¡,ara la venta por mayor de objetos de escritorio y quincalla en la 
casa número 6 de la calle de la Encomienda. 

Don Santiago Gómez Sanz proyecta establecer un taller mecánico 
y de carrozado en la casa número 53 de la calle de Emilio Ferrari. 

Don Enrique Cantero Martín proyecta ampliar su garaje sito en 
la casa número 5 de la calle de Eduardo Morales. 
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Doña Estefanía Somolinos Fernández proyecta establecer una 
fábrica de churros y patatas fritas en la casa número 399 de la calle 
de López de Hoyos. 

Don Lorenzo Fernández González proyecta establecer una oficina 
de distribución de andamios metálicos en la casa número 130 de la 
calle del General Franco. 

Don Siro Gómez Arribas proyecta establecer una fábrica de 
artículos de piel en la casa número 8 de la calle de los Hermanos 
Machado. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un aparcamiento 
en la casa número 73 de la avenida del Generalísimo. 

Don Angel Bayón González proyecta establecer un bar americano 
en la casa número 342 del paseo de Extremadura. 

Don Graciano Molina Peláez proyecta establecer una oficina 
y almacén en la casa número 17 de la calle de la Esmeralda. 

Don Laureano Mantecón Alvarez proyecta ampliar su carnicería 
y salchichería sita en la casa número 7 de la calle de Montamarta 
(Mercado, puesto número 4). 

Don Francisco Pérez Ortiz proyecta establecer una confitería, 
repostería y venta de fiambres en la casa número 30 de la calle de 
Navalmoral de la Mata. 

Don Luis Rodríguez Pérez proyecta establecer un taller de repa­
raciones eléctricas en la casa número 39 de la calle de Luis Piernas. 

. Don Sixto Martín Rubio proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 3 de la calle de Manuel de Falla. 

Zoo de Madrid, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la Casa de Campo. 

Inversiones Maf, S. A., proyecta establecer unas oficinas en la 
avenida del Generalísimo, parcela 5, manzana 7, polígono C. 

Don Francisco Godoy Blanco proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 26 de la calle de la 
Grandeza Española. 

Don Antonio Lago Rozas proyecta establecer un hostal residencia 
en la casa número 4 de la calle de Hortaleza. 

Industrial Farmacéutica y de Especialidades, S. A., proyecta 
establecer un almacén en la casa número 81 de la avenida del 
Generalísimo. 

Industrial Farmacéutica y de Especialidades, S. A., proyecta esta­
blecer unas oficinas y almacén en la casa número 83 de la avenida 
del Generalísimo. 

Laboratorios Farlabo, S. L., proyecta establecer un laboratorio 
de productos químicos, farmacéuticos y perfumería en la casa nú­
mero 33 de la calle de la Isla de Java. 

Lomagraf, S. L., proyecta establecer un taller de encuadernación 
en la casa número 53 duplicado de la calle de Julián Camarillo. 

Don Ramón Aliberch Durán proyecta establecer una lechería en 
la casa número 39 de la avenida de Abrantes. 

Don Florencio Martínez del Cura proyecta instalar aire acondi­
cionado en su exposición y venta de papeles pintados sita en la casa 
número 2 de la calle de Vicente Espinel. 

Don Luis Horno Blanca proyecta establecer un taller de repara­
ción eléctrica de automóviles e instalación de aparatos de auto-radio 
en la casa número 2 de la avenida de Rafael Finat. 

Don Daniel Meneses Araque proyecta establecer un taller mecá­
nico de reparación de automóviles en la casa número 6 de la calle 
de las Piqueñas. 

Don Atilio Montalto proyecta establecer un bar restaurante en 
la casa número 18 de la calle de Sandoval. 

Don José Moreno García proyecta instalar un tanque de tttel-oil 
en la casa número 5 de la calle de los Pirineos. 

Don Pedro Sacristán Marquina proyecta establecer un taller de 
mostradores y botelleros frigoríficos en la casa número 2 de la calle 
de la Sierra de Encinares. 

Don Elías González proyecta establecer una tienda de ultramari­
nos en la casa número 16 de la calle de Torrelaguna. 

Don José Rodríguez Martínez proyecta establecer un hostal resi­
dencia en la casa número 47 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Plasser & Theurer proyecta establecer un almacén de repuestos 
de maquinaria ferroviaria en la casa número 8 de la calle Posterior 
Occidental. 
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Don Luis Grossocordón Sánchez proyecta establecer un taller 
de cerrajería en la casa número 70 de la calle de los Pinos Baja. 

Don Anastasio Bernabé López proyecta establecer un taller de 
tapicería en la casa número 63 de la calle de Ofelia Nieto. 

Congregación Religiosa Hermanas de la Caridad de Nevers pro­
yecta instalar un tanque de fuel-oil en una casa sin número de la 
calle de Santa Bernardita. 

Don Angel Bayón González proyecta establecer un bar en la casa 
número 3 de la avenida del Padre Piquer. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa números 31 y 33 de la calle de Palencia. 

Don Antonio Enciso Galindo proyecta establecer un taller de za­
patería en la casa número 23 de la calle de Pont de Molíns. 

Don Miguel Mercado Reina proyecta ampliar su taller de vulca­
nizado de cámaras en la casa número 157 de la avenida de Portugal. 

Don Mario Navarro Sánchez proyecta ampliar su bar con freidu­
ría sita en la casa número 137 de la avenida de Monforte de Lemos. 

Doña Avelina Alonso Pérez proyecta establecer una pensión en 
una casa sin número de la calle de la Virgen de Aránzazu. 

Hotel Meliá Madrid proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 27 de la calle de la Princesa. 

Don José Luis Carrasco Fernández proyecta establecer un bar 
restaurante en la casa número 2 de la calle de San Martín. 

Hotel Meliá Madrid proyecta instalar un ascensor en la casa 
númnero 27 de la 'calle de la Princesa. 

Don Francisco Arce Alonso proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 19 de la calle de Mejía Lequerica. 

Hotel Meliá Madrid proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 27 de la calle de la Princesa. 

Hotel Meliá Madrid proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 27 de la calle de la Princesa. 

Hotel Meliá Madrid proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 27 de la calle de la Princesa. 

Hotel Meliá Madrid proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 27 de la calle de la Princesa. 

Hotel Meliá Madrid proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 27 de la calle de la Princesa. 

Hotel Meliá Madrid proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 27 de la calle de la Princesa. 

Hotel Meliá Madrid proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 27 de la calle de la Princesa. 

Hotel Meliá Madrid proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 27 de la calle de la Princesa. 

Hotel Meliá Madrid proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 27 de la calle de la Princesa. 

Hotel Meliá Madrid proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 27 de la calle de la Princesa. 

Don Rafael Boto García proyecta ampliar su pescadería sita en 
el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 80. 

Hotel Meliá Madrid proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 27 de la calle de 'la Princesa. 

Hotel Meliá Madrid proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 27 de la calle de la Princesa. 

Hotel Meliá Madrid proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 27 de la calle de la Princesa. 

Don Juan Linares Cogolludo proyecta ampliar su lechería sita en 
la casa número 14 de la calle de la Virgen de Belén. 

Don Pablo Prieto Rubio proyecta establecer una pastelería y ven­
ta de fiambres en la calle de la Virgen de Aránzazu, bloque B-4. 

Hierros y Aceros del Norte, S. A., proyecta establecer un al­
macén y elaboración de hierros en una casa sin número de la calle 
de San Norberto. 

Tequinsa proyecta establecer un almacén cerrado de detergentes 
en la casa número 9 de la calle de Santa Hortensia, local número 3. 

Construcciones Miguel proyecta establecer una galería de alimen­
tación en la casa número 5 de la calle del Mochuelo. 

Don Manuel Lorenzo Linares proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en la casa número 92 de la calle de Ocaña. 

Don Juan Antonio García Pozuelo Nieto proyecta establecer un 
bar en la casa número 12 de la calle de Canillas. 

6 de enero de 1972 

Don Emiliano Zamorano Gutiérrez proyecta establecer un taller 
de encuadernación en la casa número 25 de la calle de Nicolás 
Morales. 

Don Gregorio García López proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 17 de la calle de 
Mercurio. 

Barinsa proyecta establecer un bar en la casa número 7 de la 
calle de Agustin de Bethencourt. 

Don Lázaro Manuel Llanes Moreno proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la casa número 31 de la calle de 
Agustín Durán. 

Don Felipe González Hernando proyecta establecer una fábrica 
de sombreros en la casa número 5 de la calle del Buen Gobernador. 

Alejandro López, S. A., proyecta establecer una fábrica de choco­
late, bombones y caramelos en la casa número 11 de la calle de 
Miguel Fleta. 

Don Higinio Rodríguez Mardones proyecta establecer un hotel 
residencia en la casa número 63 de la calle de Alcántara. 

Don Antonio Cámara Niño proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 30 de la calle de Colombia. 

Alimentos y Conservas, S. A., proyecta establecer un almacén 
de conservas en la casa número 30 de la calle del Arroyo de la 
Elipa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 6 de enero de 1972.-EI Secretario general interino, 
ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (ar­
tículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
men jurídico de las Corporaciones locales), se hace píÍblica la noti­
ficación que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de 
Comercio y Vecindad dOh Manuel Fernández Menéndez, número 9, 
cuyo último domicilio conocido fue en la plaza de los Guardias de 
Corps, 2: 

Por decreto del señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal 
se ha dispuesto la iniciación de expediente de responsabilidad admi­
nistrativa al Sereno don Manuel Fernández Menéndez, por ausen­
tarse de su domicilio desde hace unos dos años sin haber dejado 
seña alguna, y han sido nombrados Instructor doña María de la 
Paloma de Zulueta Tejedor y Secretario doña María de los Desam­
parados Jiménez de la Cuadra. 

Podrá recusar ambos nombramientos en el plazo de ocho días 
hábiles, a partir de la publicación de este edicto. 

Madrid, 24 de diciembre de 1971. - El Instructor, Paloma de 
Zullteta. 

"U'I"I,'U'I"I"I"I"I"I""''''I'''''I''''''''I,'".1,'"'I"U'U''''I''I''''',''I'''''I",,Ol''I''I'',,',,'I.",0" • .,"""'''''''''''''.,'""" 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca números 4 y 6 de la calle 
de Vargas, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla~' 
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 14 de diciembre de 1971.-EI Secretario general interino, 
ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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TARIFA DE PRECIOS 

Madrid, trimestre 

Madrid, semestre. 

Madrid, año 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, trimestre 

Otros países, trimestre 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado. 

PESETAS 

39 

78 

156 

50 

50 

75 

3 

5 

Anuncios de subastas y concursos, línea 10 

Anuncios de hallazgos de objetos en la vía pública, 
línea 2 

Anunci.os que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2,0 del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 
de concesión o de denegación . 100 

<-

Las suscripciones se entenderán hechas por trimestres, 
semestres o años completos 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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